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prolongación del canal de las A ves, trozo primero, kUóme
tros 14,579 al 22.302, Y trozo segundo. kilómetros 22,302 al 41,067 
Y su red de acequias y azarbes. la Sala Tercera del TTibunell 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 15 de noviembre 
de 1967. cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos: QUe desestimando los recursos contenciosO-admi
nistrativos acumulados en el presente proceso e interpuestos 
por ia representación procesal de <cCorzán, Empresa Constructo
ra, S. A.», el distinguido bajo el número 1.027. contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 3 de febrero de 1966. y el 
número 1.775. impugnando Orden del mismo Departamento 
ministerial de 23 de marzo de igual año. la primera de las 
cuales desestimó la pretensión de la recurrente de considerar 
como fecha. a partir de la cua~ se le reconociera el derecho 
a la revisión de precios de la contrata de obras a que se 
refiere la de 4 de ma'rzo de 1964, y desestimó la segunda de 
dichas Ordenes, la petición del mismo género con respecto a 
~a fecha 8 de agosto de 1964. debemos declarar, como lo de
claramos q:¡e ambas resoluciones son conformes a derecho, 
por lo que subsistirán vMldas y eficaces en toda su integridad. 
Absolvemos a la Administración del Estaoo de las respectivas 
demandas: sin expresa imposirión de C()sta.s.» 

y este Ministerio aceptando en su integrioad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplioo en sus propios términos. 

Lo que participo a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Maorio. 18 de diciembre de 1967. 

SUNA 

Ilmo. Sr. Direcwr general de Obras Hioráulicas. 

ORDEN de 18 de diciembre de l!i67 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo número 1.367. 

nmo. Sr.: En e~ recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.367. promOVido por la «Empresa Suárez Cabello, S. L.», 
contra resolución oe este Ministerio de fecha 2 de marzo de 
1966 sobre autorización a «'Tranvías de Sevilla. S. A.», parn 
prelentar instg¡ncia y p'royecto de servicio de transporte de 
via.jeros por carretera ent4"e Coria del Río Y Sevilla. la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha diotado sen
tencia en 15 de noviembre de 1967. cuya parte dispositiva 
dice así: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto pO'!" la 
representSlCión legal y pTOcesa.l de la «Empresa Suá-rez Ca
bello S. L.» contra la Orden del Ministerio de Obras PúbUcas 
de d~ de marzo de miJ novecientos sesenta y seis, que resOlvió 
el recurso de reposición contra la Orden del propio Ministerio 
de cuatro de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco p01' 
la que se estimaron dos recursOs de alz~a interpues0S por 
<<'!Tanvias de Sevilla. 8 . A.Y/, contra ResolUCiones de la Dirección 
General de 'I'Tansportes Terrestres de dieclséis de marzo y 
seis de ab~ de mH novecientos sesenta y cinco extensivo en 
la demanda a la Orden del propio Ministerio de dieciséis de 
juliO' de mil. novecientos sesenta y seis. por estar ajustadas a 
Derecho, Ordenes qUe declaramos firmes, absolviendO' a la Ad
m~nistración General del Estado, sin haber lugar a imponer 
costas procesales a la Entioad actora.» 

y este Ministerio aceptando en su tntegrioad el preinserto 
fallO', ha dispuesto sea cumplido en sus p~O'PiOS términos 

1,.0 que participo a V 1. para su conoclIniento y efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 18 de oiciemm'e de 1967. 

SILVA 

Emo. &-. Direowr general de Transportes Terrestres. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto de conducciones 
principales para riegos y abastecimiento de agua 
de la Costa del Sol (Málaga)>>. 

En el e~pediente del concurso paca ejecución de las obras 
compt"endidas en proyecto de conducciones principales para 
riegos y abastecimienro de agua de la Costa del Sol (Málaga). 
celebrado con presupuesto de contrllita de W.150.547 pesetas. 
. Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelro: 

Primero.-Aprooor el presupuesto pail'cial correspondiente a 
tuberia presentadO' por «Entrecanales y Távora, S. A.», en SIU 
solucl.ón vaciante, por su impor'te de ejecución ma.terial de 
n8.aoo.422 pesetas y de ejecución por contrata de 134.917.769,52 
pesetas 

Segundo.-AdJudicar el concurso para la ejecUCión de las 
obi!'as oomprendidas en el prO'yeoto de conducciones principa
les Pafa riegos y g¡bastecimiento de agua de la Costa del Sol 
(Málaga) a «Entlrecanales y Távora, S. A.», en la cantidad 
de 228.'121 .178.00 pesetas. lo que representa un coeficie1llte de 
adjudicación de 1 pm-a el presupuesto parcial de tubería pt'e. 
sentado en su varian;te, y de 0.40 para el resw de oor·a. del 
Proyecto de la Administración; plaza de ejecución. dieciocho 
meses, y con arreglo a las condiciones que skvieron de base 
en el concurso. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunicO' 
1 a V. S. p&'a su conocimiento y efectos 

Dios guarde a V . S. muchos años 
Madrid 16 de diciembre de 1967 -El Director general, por 

delegación, el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan 
Jesús Tor<Í.n 

Sr. Ingeniero DirecOOr de la Confederación Hidrográfica del 
Sur de España .. 

RESOLUCION de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Santander por la que se adjudican defi
nitivamente las obras de «Proyecto modificado del 
de estación marítima en el puerto de Santander». 

La Comisión Permanente de esta Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Santander, en su sesión extraordinaria celebrada 
en el día de la fecha, acordó por unanimidad adjudicar defi
nitivamente las obras de «Proyecto modificado del de estación 
marítima en el 'puerto de Santander» al mejor postor, «Draga
dos y ConstrUCCIOnes, S. A.», en la cantidad de catorce millones 
seiscientas I1Dventa mil ciento tres pesetas y noventa y dos cén
timos <14.690.103,92). 

Santander, 21 de diciembre de 1967.-El Presidente Pedro 
Pérez del Molino y Pombo.-El Secretario-Contador, Javier Her
gueta y de Garamendi.---8.2&9-A. 

R~f}OLUC~ON de ia Confederación Hidrográfica del 
Pznneo Onental por la que se declara la necesidad 
de ocupación de los bienes y derechos afectados por 
el «Grupo S.o , I!Qna regable del río Muga (primera 
zona, margen dereCha), terrenos ocupados por las 
obras del canal principal. en término de Llers (Ge~ 
rona ) >> . 

Examinado el expediente de e~propiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por el «Grupo 5.° zona rege.ble 
del río Muga (primera zona margen derecha), terrenos ocupados 
por las obras del cSlllal principg¡l, en término de Llers (Ge
rO'na)>> ; 

Result.ando que publicada la relación de bienes y derechos 
~ec~ados en el «Bole~ín Oficial del Est;a;di?», en el de la pro
V1nCIa de GerO'na, asl como en el periódICO «Los Sitios) de 
la ciudad de Gerona. con exposición en ' el tahlón de edictos 
del Ayuntamiento del término municipal afectado, no se ha 
presentSldo ninguna. rec!amSICión ni alegaciones; 

Resultando que por la Abogacía del EstSldo se ha emitido 
el informe prevenido en el artículo 19 del Reglamento de la 
Ley de Expropiación FO'rzosa, ¡¡¡probado por Decreto de 26 de 
abril de 1957, en el sentido de que es procedente adoptar aQuer
do de necesidad de la ocupación de los bienes y derechos afec
tados; 

Considerando que en la informSlCión pública celebrad~ se 
han cumplidO la totalidad de las prescripciones contenidas en 
los artículos 18 y 19 de la vigente Ley de ExpropiSICión Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de SIU Reglamenoo; 

Considerando que son coíncidentes la totalidSld de informes 
acerca de la procedencia de la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos afectados. 

El Ingeniero Direcwr que suscribe, de conformidad con la 
propuesta formulada pO'r el IngenierO' Jefe de Sección y en mé
Tiros de lo prevenid() por los artículos 20 y 98 de la Ley de 
16 de diciembre de 1954 y ooncordantes de su Reglamento, ha 
acordado decretlu- la necesidad de la ocupación de los bienes 
y derechos· afectados por el «Grupo 5.0 , rona regable del TiO' Muga 
(primera zona margen derecha), terrenos ocupados por las obras 
del canal príncipal en término de J.¡lers (Gerona)>>, contenidos 
en la relación que seguidamente se detalla, disponiendo la pu- . 
blicSICión reglamentarifi de la presente Resolución. 

Tan-to los interesados afectados como los comp-acecientes en 
la información pública Púdráill formulac recurso de alzada ante 
el excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas dentro del 
plazo de diez días a. oontar desde la notificSlCión personal 
o desde la publicación en los «Boletines Oficiales» según los 
cr.sos. 

Barcelona, 19 de diciembre de 1967.-'El IngenierO' Director.-
6.344--E. 


